














REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D. C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

Exp. No. 11001-31-03- 044-2021-00086-00. 
 

 
Para continuar con el trámite del proceso y con apoyo en el postulado 372 

del Código General del Proceso, se cita a las partes y a sus apoderados para la 
audiencia que se llevará a cabo el próximo 22 del mes de SEPTIEMBRE de 
2023, a la hora de las 9:00 AM. 

 
Para la recepción de los testimonios de fija el 22 del mes de SEPTIEMBRE 

de 2023, a la hora de las 9:30 AM. 
 
Prevéngase a las partes y apoderados que deberán comparecer a la 

audiencia, pues en la misma deberán absolver el interrogatorio de parte que les 
será formulado y se realizará el control de legalidad, la fijación del litigio y el 
decreto de pruebas. 

 
Así mismo se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia 

acarreará las sanciones procesales y pecuniarias previstas en el numeral 4º del 
artículo 372 ibídem. 

 
Atendiendo al Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en 

todo el territorio nacional, aunado a la reanudación de los términos judiciales 
para el normal desarrollo del proceso, se hará uso de los medios electrónicos, 
especialmente la aplicación de Microsoft Teams, para el efecto, se requiere a las 
partes y a sus abogados esto es, para que informen inmediatamente y en todo 
caso, antes de la fecha asignada y al correo institucional, el correo electrónico 
con el cual, van a ser partícipes en la audiencia, posteriormente, deberán 
confirmar su asistencia  el día anterior.  

 
Igualmente, de no poderse llevar a cabo la audiencia por la precitada 

aplicación, se hará uso de las demás herramientas tecnológicas a nuestro 
alcance (Lifesize, Zoom, WhatsApp, Skype, etc.), por lo que es indispensable 
que se informen con antelación todos los medios de notificación o comunicación, 
tanto propios de los abogados, sus representados y de las personas que han 
pretendido hacer valer como testigos.  

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 

 



HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
   Bogotá D. C., seis (6) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO: 11001-31-03-044-2022-00101-00 

 
1. Para todos los efectos procesales pertinentes, téngase en cuenta que SALUD 
TOTAL E.P.S., contestó el libelo inicial y formuló excepción de mérito (archivo 

79). No obstante, a fin de evitar irregularidades y eventuales nulidades córrase 
traslado el correspondiente traslado y remítasele el link del expediente. 
 

Se reconoce a la Abog. MARCELA ANDREA RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ como apoderada de la parte demandada, en los términos del 
poder conferido. 

 
 Se requiere a la abogada para que dentro del mismo término anterior 
acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA). 
 

Una vez se venza el término en mención se resolverá sobre el 
llamamiento en garantía que presentó (carpeta 2). 
 
 2. El despacho rechaza por extemporáneo el recurso incoado contra el 
auto admisorio que presentó la demandada Clínica Salud Social S.A.S. (archivo 
83). 
 

 3. Se deja constancia que la demandada Clínica Salud Social S.A.S. 
presentó contestación de la demanda en tiempo, objetó el juramento 
estimatorio y llamó en garantía. 
 
 4. Frente al escrito en el cual el demandante descorre el traslado de las 
excepciones de mérito (archivos 85, 98 a 103), se le informa que esta sede judicial 
no ha corrido traslado, por lo que resulta prematuro su pronunciamiento, pero 
se tendrá en cuenta en oportunidad. 
 
 5. Se deja constancia de la certificación de la inscripción ante el URNA 
por parte del togado JAIRO ALBERTO PINTO BUELVAS abogado de la 
pasiva - Clínica Salud Social S.A.S. (archivo 105). 
 

NOTIFÍQUESE (5) 
La Juez, 
 



 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D. C., seis (6) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Exp. No. 11001-31-03-044-2022-0101-00 
 

Estese a lo resuelto en el auto proferido en la misma fecha –archivo 110 cuaderno 

principal-. 
 

Notifíquese (4) 
La Juez, 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D. C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Exp. No. 11001-31-03-044-2022-0101-00 

 

ADMÍTASE la LLAMAMIENTO EN GARANTIA efectuado por la 
Clínica Salud Social S.A.S. frente a: 
 

Seguros del Estado S.A. según lo dispuesto por el artículo 64 y 
siguientes del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese a la llamada de la presente decisión términos previstos en los 
artículos 291 a 292 del Estatuto Adjetivo Civil la que también podrá efectuarse 
con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 
sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. Lo 
anterior atendiendo las previsiones de que trata el canon 8º de Ley 2213 de 2022  
y córrase traslado por el término de la demanda inicial. 
 

NOTIFÍQUESE (4) 
 
La Juez, 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 

 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D. C., seis (6) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Exp. No. 11001-31-03-044-2022-0101-00 

 

ADMÍTASE el LLAMAMIENTO EN GARANTIA efectuado por la 
Clínica Salud Social S.A.S. frente a: 
 

Wilson Javier Flórez Arroyo según lo dispuesto por el artículo 64 y 
siguientes del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese al llamado de la presente decisión términos previstos en los 
artículos 291 a 292 del Estatuto Adjetivo Civil la que también podrá efectuarse 
con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 
sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. Lo 
anterior atendiendo las previsiones de que trata el canon 8º de Ley 2213 de 2022  
y córrase traslado por el término de la demanda inicial.  

 
Por secretaría proceda a abrir cuaderno aparte del presente llamamiento 

en garantía. 
 

NOTIFÍQUESE (5) 
 
La Juez, 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D. C., seis (6) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

Exp. No. 11001-31-03-044-2022-0101-00 
 

ADMÍTASE la LLAMAMIENTO EN GARANTIA efectuado por la 
Clínica Salud Social S.A.S. frente a: 
 

Edwin Flórez Ortiz según lo dispuesto por el artículo 64 y siguientes del 
Código General del Proceso. 

 

Notifíquese al llamado de la presente decisión términos previstos en los 
artículos 291 a 292 del Estatuto Adjetivo Civil la que también podrá efectuarse 
con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 
sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. Lo 
anterior atendiendo las previsiones de que trata el canon 8º de Ley 2213 de 2022  
y córrase traslado por el término de la demanda inicial.   

 
Por secretaría remita los archivos 8 a 13 del presente cuaderno al 

cuaderno principal, salvo que sean los mismos archivos 98 a 102 del cuaderno 
principal. 
 

NOTIFÍQUESE (5) 
 
La Juez, 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
    Bogotá D. C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 11001-31-03-044-2022-0128-00 
 
I. Al hacer una revisión oficiosa del proceso y en virtud a la facultad prevista 
en el precepto 132 del C.G.P., se realiza control de legalidad dentro del asunto. 
 
Nótese que, si bien se fijó fecha para audiencia, lo cierto es que la misma no 
puede realizarse, ya que verificada la contestación de la demandada Dalila Ruíz 
Buriticá se divisa que se invocó como excepción: “POSESIÓN POR PARTE DE 
LA DEMANDADA Y SU HERMANO PEDRO ANTONIO RUIZ BURITICÁ DEL 

INMUEBLE OBJETO DE LA DEMANDA” (archivo 18), razón por la cual, esta sede 
judicial atendiendo lo preceptuado en el parágrafo primero del artículo 375 
del C.G.P., dispone: 
 
1. Requerir a dicho extremo para que proceda allegar el certificado especial de 
registro del inmueble objeto de litis. 
 
2. Así mismo, deberá instalar la respectiva valla dentro del bien, aportando 
registro fotográfico de ésta, para ser incluida en el Registro Nacional de 
Declaración de Pertenencia. 
 
3. EMPLÁCESE a las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos 

sobre el inmueble, a fin de que comparezcan a hacerlo valer. Por secretaría 
efectúense las publicaciones en el Registro Nacional de Emplazados en los 
términos del postulado 108 del Estatuto Procesal y canon 10° de la Ley 2213 
del 2022. 
 



4. Entérese de la presente acción a la Superintendencia de Notariado y Registro, 
al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER) (hoy AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS), a la Unidad Administrativa Especial de Atención 
y Reparación de Víctimas, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); 
Unidad Especial de Catastro y al Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y 
Cambio Climático (IDIGER), para que si lo consideran pertinente, hagan las 
manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 
 
Se le otorga el término de 30 días, para que dé cumplimento a lo dispuesto en 
los numerales 6 y 7 del canon mencionado. 
 
Como quiera que ya está inscrita la demanda en el folio de matrícula respectiva, 
no se ordenará nuevamente lo decretado en el inciso primero del artículo 6° del 
canon 375 ej. 
 
II Por sustracción de materia no se resolverá sobre el memorial visible en el 
archivo 68. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 11001-31-03-044-2022-0399-00 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso se 
inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1. De acuerdo a lo normado en el numeral 1ª del artículo 82 del C. G. P., 
dirija la demanda a la autoridad competente. 

 
2. Así mismo adecúe el acápite denominado “competencia y naturaleza de 

la acción”, conforme a lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá (Sala Civil).   

 
3. Adicione a los hechos, sobre la forma en que se efectúo el mandato o 

contrato de proposición con el aquí demandado.  
 

4. Así mismo aclare cuales fueron los deberes legales que le asisten al 
demandado desde el inicio de su administración. 
 

5. Señale en los supuestos fácticos, si se inició alguna acción de rendición 
de cuentas sobre este asunto y en contra del señor García Ariza, de ser 
afirmativa su respuesta, indique las resultas del proceso.  

 
6. Aclare la solicitud de pruebas. En este sentido, nótese que: i) No se aportó 

dictamen pericial que hizo referencia en el punto 12.3 como prueba 
idónea para esta acción y por lo tanto incumpliendo la disposición 
prevista en el artículo 227 del Código General del Proceso. 

 
7. El abogado deberá acreditar la inscripción de su correo electrónico ante 

la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA) (Numeral 15, Art. 
28 de la Ley 1123 de 2007 y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567).  



 
8. Dirija el poder ante la autoridad competente para que no pueda 

confundirse con otro (artículo 76 del Estatuto Rituario). 
 
9.  Infórmese donde reposan los documentos originales de la documental 

anunciada como prueba1. 
 

10.  Indíquese si los documentos base de la acción han sido presentados ante 
otro Juez de la República, si están siendo cobrados ejecutivamente, 
debatidos o aportados a otro proceso y para que efecto. 
 

11.  Dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2° del artículo 8 de la Ley 
2213 de 20222, en lo que respecta a las direcciones electrónica de la 
convocada como persona natural. 
 

12.  Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda 
con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 
inadmisiones estudiadas. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ, 

 
 

 
1 Inciso 3° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el N° 12 de Art. 78 del Código General 
del Proceso. 
2 “…El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar…” 
(Énfasis añadido) 



HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 
 
 
 


